
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de LUZ ESMERALDA HERNANDEZ OTERO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. – Radicación: 760013105-006-2020-00463-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1382 

 

En el presente asunto la parte demandada PROTECCIÓN S.A. a través de curador ad- litem 

aportó contestación con el lleno de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 (ANEXO 14), razón por la cual se le admitirá la 

contestación y para dar continuidad al proceso se fijará fecha para la celebración de las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., identificada 

con el NIT 800138188-1 y representada en este asunto a través de curador ad-litem. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la audiencia de 

Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: REQUERIR a la parte actora para que en la ejecutoria de la presente providencia 

aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Cuarto: Por la Secretaría del Despacho efectúese la inscripción en el registro nacional de 

personas emplazadas en los términos de los artículos 108 del C.G.P. y 10 de la Ley 2221 del 

13 de junio de 2022 a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de JOSE LIBERMAN MORA GASPAR contra COMPAÑÍA  

DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. – Radicación: 760013105-006-2021-00207-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1384 

 

En el presente asunto la parte demandada aportó contestación con el lleno de los requisitos 

del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 (ANEXO 07), 

razón por la cual se le admitirá la contestación y para dar continuidad al proceso se fijará 

fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, identificada con 

la C.C. 1.088.243.926 y T.P. 189.517 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

judicial de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de NANCY DEL SOCORRO RIOS DE PUERTA contra 

COLPENSIONES – Radicación: 760013105-006-2021-00271-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1383 

 

Revisado el expediente se evidencia que la demandada de manera oportuna y con el 

lleno de los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001 dio contestación a la demanda, razón por la cual se le tendrá por 

contestada. 

 

De otro lado indica la actora en su escrito de demanda que efectuó cotizaciones al 

sistema pensional a través del FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL y tales aportes no 

fueron tenido en cuenta para el otorgamiento de la pensión de vejez, y de ahí que el 

Despacho considera necesario la integración de la entidad antes mencionada en 

calidad de litisconsorte necesario en los términos del artículo 61 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

COLPENSIONES. 

 

Segundo: Integrar en calidad de litisconsorte necesario al FONDO DE SOLIDARIDAD 

PENSIONAL, administrado por FIDUAGRARIA S.A. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a la integrada 

en calidad de litisconsorte necesario en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Tercero: Córrase traslado de la demanda a la vinculada en calidad de litisconsorte 

necesaria por el término legal de diez (10) días, para que la conteste a través de 

apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se 

notifica a las partes el presente auto. El 

secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES 
CARVAJAL 



PROCESO ORDINARIO  DE  ROSALIA  RODRIGUEZ  DE  MANZANO contra COLPENSIONES –Radicación: 760013105-

006-2021-00326-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1287 

 

Previamente se fijó fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 y 80 

del CPTSS, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse, por lo tanto, se procede a 

reprogramar la citada audiencia. Por  otro  lado,  se  informa  que  esta  diligencia  se  

realizará  a  través  de  las  plataformas Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con   

antelación y se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes 

deberán remitir con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y 

dejando un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso 

estando o no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la 

notificación por estados y remitir sus datos actualizados. Teniendo en cuenta que a través 

de la presente providencia se está informando acerca de la forma en que se llevará a 

cabo la audiencia, ante la no comparecencia de alguna de las partes, se continuará 

con la misma. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

FIJAR como fecha y hora para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 

del C.P.T. y S.S., la del DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIAN CORRRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de MIGUEL EDUARDO RODRÍGUEZ CIFUENTES contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES.– Radicación: 760013105-006-2021-

00357-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1385 

 

En el presente asunto la parte demandada COLPENSIONES aportó contestación con el lleno 

de los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001 (ANEXO 04), razón por la cual se le admitirá la contestación y para dar continuidad al 

proceso se fijará fecha para la celebración de las audiencias de los artículos 77 y 80 del 

C.T.P. y S.S. 

 

Se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams y/o 

LifeSize, para lo cual se enviará el correspondiente enlace. Las partes deberán remitir con 

anticipación un correo electrónico informando su asistencia y un número telefónico de 

contacto. Se advierte que la audiencia continuará su curso estando o no la totalidad de 

los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir sus 

datos actualizados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER por contestada la demanda por cuenta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, de ser posible se continuará con la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento –artículo 80 ibídem–. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., como mandataria general de la demandada COLPENSIONES 

conforme al poder otorgado a través de la Escritura Pública 3373 del 2 de septiembre de 

2019 y a la Dra. MARIA ANTONIA MARMOLEJO CORRALES identificada con la C.C. 

1.107.508.937 y T.P. 345.173 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial 

sustituta de esta demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se notifica a las partes el presente auto. 

El secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES CARVAJAL 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de JAVIER MOLINA VELEZ contra COLPENSIONES – 

Radicación: 760013105-006-2021-00553-00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

 

Revisado el expediente, demanda, contestación y anexos se evidencia que se 

encuentra en discusión el periodo 4 de septiembre de 1961 a 23 de agosto de 1965 en 

el que el actor manifiesta le prestó servicios a AVIANCA S.A., pero no se le tuvo en cuenta 

para acceder a la pensión de vejez, periodo respecto del cual no se evidencia en la 

historia laboral que exista afiliación con este empleador, resultando ser necesario que se 

proceda con la correspondiente vinculación de la sociedad antes mencionada en 

calidad de litisconsorte necesario en los términos del artículo 61 del C.G.P. y se requiere 

a la parte actora para que aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal e 

informe el nombre de su representante legal y direcciones de notificación física y correo 

electrónico para tales fines. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: Integrar en calidad de litisconsorte necesario a la sociedad AVIANCA S.A. 

 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante para que dentro del término de ejecutoria de 

esta providencia aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

AVIANCA S.A. e informe el nombre de su representante legal y direcciones de 

notificación física y correo electrónico para tales fines. 

 

Tercero: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia a la integrada en 

calidad de litisconsorte necesario en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: Córrase traslado de la demanda a la vinculada en calidad de litisconsorte 

necesaria por el término legal de diez (10) días, para que la conteste a través de 

apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

AJ 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

En Estado No. 160 del 22/09/2022 se 

notifica a las partes el presente auto. El 

secretario CHRISTIAN ANDRÉS ROSALES 

CARVAJAL 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1386 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por HEBERT ARTURO ESCOBAR SUAREZ en 

contra de OMEGA INGENIEROS S.A.S., el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Ley 2213 del 2022, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

2. El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Ley 2213 del 

2022, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe subsanar dicha falencia aportando el correo mediante el cual se 

confirió el referido poder. 

 

3. Deberá ajustar el acápite de hechos toda vez que en el numeral 41 se repite el 

contenido del hecho 40; por lo que deberá eliminar y enumerar correctamente. 

   

4. Las pruebas documentales deberán ser aportados en un único archivo PDF en el 

orden en que se relacionan en el acápite, consecutivamente, estableciendo un 

numeral para cada documento e indicando el número de folios que contine; de tal 

forma que el despacho pueda realizar una verificación de manera eficiente.  

 

5. Las pruebas relacionadas en el acápite de pruebas documentales no fueron 

aportadas; ya que, si bien se remitió dos enlaces- Pruebas 1 y Pruebas 2- estos no 

permiten su visualización.  

 

6. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

8. Finalmente, se sugiere al apoderado que aporte en formato PDF la subsanación de 

la demanda integrada al escrito inicial junto con sus anexos, es decir, que presente 

nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de corrección. Ello 

por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia estudiar lo de su 

cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para verificar si lo que fue 

objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las ventajas de esto 
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al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por HEBERT ARTURO ESCOBAR SUAREZ, y OTORGAR el 

termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 22 de septiembre de 2022 

En Estado No. -     160 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1386 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por HEBERT ARTURO ESCOBAR SUAREZ en 

contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-, el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. En los hechos de la demanda no deben incluirse apreciaciones personales, razones 

de defensa ni interpretaciones categóricas, por lo que se debe limitar a la 

descripción de lo sucedido sin exponer conclusiones propias, a fin de facilitar el 

pronunciamiento que sobre los mismos se haga al contestarse la demanda. Por ello, 

debe ajustar los hechos Sexto, Décimo, Décimo Primero, Décimo Sexto, Vigésimo 

Primero y Vigésimo Segundo.  

 

2. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. En la demanda y en el poder se relaciona el nombre de las entidades demandadas 

erróneamente. Por ello, debe allegar nuevamente tanto el poder conferido como 

la demanda relacionando el nombre correcto de las entidades, o su abreviatura 

autorizada, tal como registran en el certificado de existencia y representación legal.   

 

4. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

6. Finalmente, se sugiere al apoderado que aporte en formato PDF la subsanación de 

la demanda integrada al escrito inicial junto con sus anexos, es decir, que presente 

nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de corrección. Ello 

por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia estudiar lo de su 

cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para verificar si lo que fue 
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objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las ventajas de esto 

al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por PATRICIA DEL PILAR HERRAN LOZANO, y OTORGAR 

el termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 22 de septiembre de 2022 

En Estado No. -     160 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1390 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por ANABELY SOLARTE HERNANDEZ en 

contra de HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

DE COLOMBIA Y A LA SALUD-ASSTRACU, el Despacho hace las siguientes observaciones:  

 

1. Debe aportar el certificado de existencia y representación legal o el documento 

que haga sus veces de las demandadas HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE CALI y 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y A LA SALUD-ASSTRACU, 

tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

2. Los hechos deben ser expresados con precisión y claridad, así mismo, la demanda 

debe indicar aquellos hechos u omisiones que sirven de fundamento a las 

pretensiones, por ello se debe incluir un hecho en el que se indique que prestaciones 

sociales se le adeudan al demandante o cuales no le fueron reconocidas.   

 

3. Falta de requisitos formales contemplados en el numeral 8 del artículo 25 del CPTSS, 

pues la demanda adolece de las RAZONES DE DERECHO, toda vez que en el libelo 

solo se relacionan los fundamentos de derecho (sustento jurídico y jurisprudencial), 

sin que se expongan las razones especificas por las que dicha normatividad y 

jurisprudencia le resulta aplicable al caso concreto. Esto es exponer la 

argumentación de su aplicación, evitando limitarse a la trascripción de las normas.   

 

4. Las pruebas documentales deberán ser aportados en el orden en que se relacionan, 

estableciendo un numeral para cada documento e indicando el número de folios 

que contine; de tal forma que el despacho pueda realizar una verificación de 

manera eficiente.  

 

5. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma 

como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

7. Finalmente, se sugiere al apoderado que aporte en formato PDF la subsanación de 

la demanda integrada al escrito inicial junto con sus anexos, es decir, que presente 

nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de corrección. Ello 

por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia estudiar lo de su 

cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para verificar si lo que fue 

objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las ventajas de esto 
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al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda presentada por ANABELY SOLARTE HERNANDEZ, y OTORGAR el 

termino de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 22 de septiembre de 2022 

En Estado No. -     160 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1388 
 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por WILSON DE JESUS GOMEZ UL en 

contra de CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., el Despacho advierte que se ajusta a lo 

dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo 

que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por WILSON DE JESUS GOMEZ UL, quien actúa por intermedio de apoderada 

judicial, en contra de CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los señores HERNAN LEMOS SUAREZ y LUCIA 

LEMOS, así como a la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., representada 

legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 

2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, con el fin que de contestación a la demanda; actuación a cargo de 

la parte interesada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la Doctora MARÍA FERNANDA MOSQUERA ORTIZ con C.C. 34.608.001 y 

T.P. 314.162 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 22 de septiembre de 2022 

En Estado No. -      160 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES 

CARVAJAL 

Secretario 



 

Proceso Ordinario Laboral de MARTHA ELIZABETH BAUTISTA ANTURI VS. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Radicación No. 76 001 31 05 006 2022 00378 00.  

Página 1 de 2 
ADMH 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiún (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1389 
 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MARTHA ELIZABETH BAUTISTA 

ANTURI en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. -PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, el Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del 

CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su 

admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARTHA ELIZABETH BAUTISTA ANTURI, quien actúa por intermedio de 

apoderada judicial, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. -PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. -PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, representadas legalmente por quien haga sus veces, de 

conformidad con el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta 

providencia y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin que 

den contestación a la demanda; actuación a cargo de la parte interesada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. -PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES para que alleguen la carpeta administrativa incluida la historia laboral 

detallada, actualizada y sin inconsistencias de MARTHA ELIZABETH BAUTISTA ANTURI, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 51.581.203.   

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la 

admisión de esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General 

del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo 

establecido en el art. 612 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte 

demandante al Doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA con C.C. 16.929.297 y T.P. 

148.850 del C. S de la J. en los términos del mandato conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 22 de septiembre de 2022 

En Estado No. -      160 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES ROSALES 

CARVAJAL 

Secretario 


